ADENDA 1 
· RESPUESTA A OBSERVACIONES -
LICITACIÓN PÚBLICA 32 - 01 - QVDR
PREGUNTA 1:
Con respecto al numeral 9.1.5 referente al Certificado de inscripción, calificación y clasificación – RUP, solicitamos de manera respetuosa que la entidad aclare la clasificación que corresponda a la consultoría definida en el objeto: “Implementación de las actividades 1, 9, 10 y 11 del proyecto de fortalecimiento en competencias en paisaje cultural cafetero, bilingüismo, ciencias básicas, emprendimiento y tecnologías de información y comunicaciones dirigido a la población de madres comunitarias y productores rurales del Departamento de Quindío“ conforme la ley de contratación vigente. 
RESPUESTA: 
Para todos los efectos en la presente contratación, el Proyecto Vive Digital Quindío está enmarcado en el área de la ingeniería, específicamente en las temáticas de las TIC (tecnologías de la información y las comunicaciones) y la informática, por lo que se definen las siguientes clasificaciones para cada uno de los oferentes o sus integrantes:
Para proponentes con clasificación bajo el estándar CIIU:
· 7110 - Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades conexas de consultoría técnica.
· 6201 - Actividades de desarrollo de sistemas informáticos (planificación, análisis, diseño, programación, pruebas)
· 6202 - Actividades de consultoría informática y actividades de administración de instalaciones informáticas.
Para proponentes con clasificación bajo el decreto el estándar clasificaciones de Bienes y Servicios de la UNSPSC, la clasificación debe corresponder a mínimo tres (3) de las siguientes clasificaciones:
	COD. UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE

	81111500
	Servicios Basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	Servicios informáticos
	Ingeniería de software o hardware

	81111801
	Servicios Basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	Servicios informáticos
	Servicios de sistemas y administración de componentes de sistemas

	82101900
	Servicios Editoriales, de Diseño, de Artes Gráficas y Bellas Artes
	Publicidad
	Colocación y cumplimiento de medios




PREGUNTA 2:
Conforme al numeral 19 Garantías, del pliego de condiciones la entidad incluye los siguientes amparos: 
[image: ]
Conforme a la Sentencia No. 21 de Octubre de 1994 del Consejo de Estado, indica que: “Con base en el principio de igualdad absoluta de las partes en el contrato de derecho privado, ninguna de ella puede arrogarse el privilegio de multar directamente a la otra”.
Por lo anterior solicitamos a la entidad no incluya el pago de multas y clausula penal pecuniaria, ya que la Universidad Tecnológica de Pereira es de naturaleza jurídica privada y por esta razón  las aseguradoras no amparan el contrato y por consiguiente no expiden  garantía de seriedad de la misma,
RESPUESTA: 
La Universidad Tecnológica de Pereira, es una institución de carácter público del orden nacional, creada por la Ley 41 de 1958, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, con régimen especial de contratación según su Estatuto de Contratación. 

PREGUNTA 3
Numeral 10.14: Corregir la fecha de cierre del proceso, pues está al 31 de enero de 2014.
RESPUESTA: 
La fecha de cierre correcta es el día 7 de abril de 2014 a las 5:00 PM. 
PREGUNTA 4
Numeral 12.5.2: Corregir que para los valores agregados el puntaje máximo es veinte (20) cuando en la tabla suma 10 como valor máximo, el valor correcto para el enunciado es diez (10).
RESPUESTA: 
El texto correcto es el siguiente: A los proponentes que ofrezcan alguno de los siguientes valores agregados serán calificados de la siguiente manera (máximo 10 puntos):

------
Fin del documento. 
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